
Labores  contra  el  ruido
impacta de forma positiva a
sectores de SDE
Con el firme objetivo de seguir realizando acciones en contra
de la contaminación sónica, nuestros policías intervinieron un
total  de  siete  centros  de  esparcimiento  ubicados  en  el
municipio Santo Domingo Este, por estar en franca violación a
la ley 287-04 sobre Prevención, Supresión y Limitación de
Ruidos Nocivos. Frente a esta problemática, nuestros policías
preventivos adscritos a la Dirección Regional Santo Domingo
Oriental se trasladaron a los sectores de Invivienda, Villa
Faro, Los Frailes, San Isidro, avenida España, Alma Rosa y Los
Mina, donde intervinieron cinco colmados, un billar y una
barbería.

Producto de estas intervenciones fueron ocupados 86 bocinas,
53  cajones,  78  twitters,  36  cornetas  y  18  vehículos,  los
cuales fueron remitidos a la fiscalía de Medio Ambiente para
los fines correspondientes. Recordamos a la ciudadanía que
ante  cualquier  suceso  que  altere  el  orden  en  su  sector,
denúncielo ante la dotación policial más cercana o a través de
la aplicación móvil “TuPoliciApp RD”, mediante fotos, videos o
texto, con confidencialidad garantizada.

https://www.policianacional.gob.do/labores-contra-el-ruido-impacta-de-forma-positiva-a-sectores-de-sde/
https://www.policianacional.gob.do/labores-contra-el-ruido-impacta-de-forma-positiva-a-sectores-de-sde/
https://www.policianacional.gob.do/labores-contra-el-ruido-impacta-de-forma-positiva-a-sectores-de-sde/

